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un informe detallado sobre las acciones realizadas y 
los logros obtenidos durante el evento al que asiste; 
asimismo, presenta la rendición de cuentas respectiva, de 
acuerdo a Ley. 

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o de derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS MATHEWS SALAZAR
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2267862-1

Autorizan viaje de representante del 
Ministerio a la Confederación Suiza, en 
comisión de servicios

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 063-2024-MINCETUR

Lima, 6 de marzo de 2024

VISTO, el Memorándum N° 184-2024-MINCETUR/
VMCE del Viceministerio de Comercio Exterior; y, 

CONSIDERANDO:

Que, el Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR es el organismo público competente para 
definir, dirigir, ejecutar, coordinar y supervisar la política de 
comercio exterior y de turismo; en tal razón, representa al 
Perú en los foros y organismos internacionales de comercio 
y esquemas de integración y tiene responsabilidad 
en materias de promoción de las exportaciones y 
negociaciones comerciales internacionales; 

Que, la Organización Mundial del Comercio (OMC), 
de la cual el Perú es miembro desde el año 1995, es la 
organización internacional que se ocupa de las normas 
que rigen el comercio entre los países; teniendo como 
funciones administrar un sistema mundial de normas 
comerciales, servir de foro para la negociación de acuerdos 
comerciales, solucionar las diferencias comerciales entre 
sus miembros y atender las necesidades de los países en 
desarrollo; 

Que, en el marco de la 11° Conferencia Ministerial, el 
Perú junto con otros países miembros de la OMC, firmó una 
Declaración Conjunta a fin de iniciar discusiones y obtener 
resultados sobre las primeras normas internacionales 
del comercio digital, basadas en los debates acerca de 
necesidades, oportunidades y desafíos que encuentran 
los miembros de la OMC para lograr su crecimiento e 
inclusión en la economía digital;

Que, estos nuevos compromisos tendrán para el 
Perú un impacto positivo especialmente para las Micro, 
Pequeñas y Medianas Empresas, permitiéndoles tener 
presencia en mercados internacionales, superando las 
limitaciones financieras; en ese sentido, el Viceministerio 
de Comercio Exterior ha venido participando activamente 
en las discusiones sobre esta Iniciativa Conjunta a fin de 
facilitar el comercio por medios electrónicos;

Que, la próxima ronda de reuniones de la Iniciativa 
Conjunta antes mencionada, se llevará a cabo del 11 al 
14 de marzo de 2024, durante las cuales se discutirán 
las disciplinas relacionadas a la criptografía, desarrollo, 
pagos electrónicos, derechos arancelarios, provisiones 
finales, exclusiones finales y la revisión legal de los 
artículos estabilizados; asimismo, se definirá el curso de 
las disposiciones que estarán contenidas en la regulación 
de comercio electrónico de cada país miembro de la OMC 
que participa en dicha Iniciativa;

Que, en tal razón, resulta de interés institucional 
autorizar el viaje de la señorita Liz Alejandra Pancorvo 
Dávila, de la Dirección de Asuntos Multilaterales de 
la Dirección General de Negociaciones Comerciales 
Internacionales del Viceministerio de Comercio Exterior, 
para que participe en las reuniones indicadas con el fin de 
representar los intereses del Perú en las negociaciones 
en curso; 

De conformidad con la Ley N° 27790, Ley de 
Organización y Funciones del Ministerio de Comercio 
Exterior y Turismo; la Ley N° 31953, Ley de Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2024; la Ley N° 
27619, que regula la autorización de viajes al exterior de 
los servidores y funcionarios públicos, sus modificatorias; 
y, el Decreto Supremo Nº 047-2002-PCM, modificado por 
el Decreto Supremo N° 056-2013-PCM;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar el viaje de la señorita Liz Alejandra 
Pancorvo Dávila, de la Dirección de Asuntos Multilaterales 
de la Dirección General de Negociaciones Comerciales 
Internacionales del Viceministerio de Comercio Exterior, 
a la ciudad de Ginebra, Confederación Suiza, del 9 al 
15 de marzo de 2024, para que en representación del 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, participe en 
las reuniones a que se refiere la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos que irrogue el cumplimiento 
de la presente Resolución, están a cargo del Pliego 035: 
Ministerio de Comercio Exterior y Turismo, de acuerdo al 
siguiente detalle: 

Nombres y Apellidos

Pasajes 
aéreos Clase 
Económica 

US$

Zona 
Geográfica

Viáticos 
por día 

US$

Total 
Viáticos 

US$

Liz Alejandra Pancorvo 
Dávila 

2 450,00 Europa
540,00 

x 4 
2 160,00 

Artículo 3.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes a su retorno al país, la señorita Liz Alejandra 
Pancorvo Dávila presenta al Ministro de Comercio 
Exterior y Turismo un informe detallado sobre las acciones 
realizadas y resultados obtenidos en las reuniones a las 
que asiste; asimismo, presenta la rendición de cuentas de 
acuerdo a Ley.

Artículo 4.- La presente Resolución no libera ni 
exonera del pago de impuestos o derechos aduaneros, 
cualquiera sea su clase o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

JUAN CARLOS MATHEWS SALAZAR
Ministro de Comercio Exterior y Turismo

2267868-1

CULTURA

Crean la “Red Nacional de Mujeres 
indígenas u originarias y afroperuanas 
emprendedoras”

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 000086-2024-MC

San Borja, 7 de marzo de 2024

VISTOS: el Informe Nº 000046-2024-DGCI-VMI/
MC de la Dirección General de Ciudadanía Intercultural; 
el Memorando Nº 000053-2024-VMI/MC del Despacho 
Viceministerial de Interculturalidad; el Memorando 
Nº 000457-2024-OGPP-SG/MC de la Oficina 
General de Planeamiento y Presupuesto; el Informe 
000325-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 1 de la Constitución Política del Perú 
establece que la defensa de la persona humana y el 
respeto de su dignidad son el fin supremo de la sociedad 
y el Estado; y el numeral 2 del artículo 2 consagra el 
derecho de toda persona a la igualdad ante la ley, y a 
que nadie debe ser discriminado por motivo de origen, 
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raza, sexo, idioma, religión, opinión, condición económica 
o de cualquier índole. Asimismo, el artículo 59 dispone 
que el Estado brinda oportunidades de superación a 
los sectores que sufren cualquier desigualdad; en tal 
sentido, promueve las pequeñas empresas en todas sus 
modalidades;

Que, el literal c) del numeral 3.2 del artículo 3 de 
la Ley Nº 28983, Ley de Igualdad de Oportunidades 
entre mujeres y hombres, establece que el Estado 
impulsa la igualdad de oportunidades entre mujeres y 
hombres, considerando, entre otros principios, el respeto 
a la realidad pluricultural, multilingüe y multiétnica, 
promoviendo la inclusión social, la interculturalidad, 
el diálogo e intercambio en condiciones de equidad, 
democracia y enriquecimiento mutuo;

Que, el artículo 1 de la Ley Nº 31168, Ley que promueve 
el empoderamiento de las mujeres rurales e indígenas, 
señala que dicha norma tiene por objeto fortalecer, a 
través de acciones afirmativas, el empoderamiento, la 
igualdad de oportunidades y el desarrollo integral de las 
mujeres rurales e indígenas, potenciando su autonomía 
económica, cultural, social, a través de la capacitación y 
el financiamiento productivo;

Que, el artículo 4 de la Ley Nº 29565, Ley de creación 
del Ministerio de Cultura, establece que una de las áreas 
programáticas de acción sobre las cuales el Ministerio de 
Cultura ejerce competencias, funciones y atribuciones 
para el logro de los objetivos y metas del Estado, es la 
pluralidad étnica y cultural de la Nación; asimismo, el 
literal k) del artículo 7 precisa como función exclusiva del 
Ministerio de Cultura, el planificar, concertar, articular y 
coordinar con los niveles de gobierno que corresponda 
las actividades de fomento, asistencia técnica, apoyo y 
consulta popular para el desarrollo integral de los pueblos 
andinos, amazónicos y afroperuano;

Que, el artículo 15 de la precitada Ley Nº 29565, 
señala que el Viceministerio de Interculturalidad es la 
autoridad inmediata del Ministerio de Cultura en asuntos 
de Interculturalidad e Inclusión de Poblaciones Originarias; 
y tiene entre sus funciones formular, ejecutar y supervisar 
políticas y normas que promuevan prácticas vigilantes 
para evitar expresiones de discriminación contra los 
ciudadanos y pueblos del país;

Que, a través del artículo 2 de la Ley Nº 31048, Ley 
que declara el 18 de mayo de cada año Día Nacional 
de la Mujer Indígena u Originaria, y la Ley Nº 31049, 
Ley que declara el 25 de julio de cada año Día Nacional 
de la Mujer Afroperuana, se encarga al Ministerio 
de Cultura y al Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables en coordinación con los gobiernos regionales 
y locales la promoción de actividades para visibilizar, 
reconocer, valorar y promover la participación efectiva 
de la mujer indígena u originaria y la mujer afroperuana, 
respectivamente;

Que, el Decreto Supremo Nº 009-2020-MC, Decreto 
Supremo que aprueba la Política Nacional de Cultura al 
2030, establece que la Política Nacional de Cultura al 
2030 es un documento que sustenta la acción pública 
en materia de derechos culturales y que permite integrar, 
alinear y dar coherencia a las estrategias e intervenciones 
con el propósito de servir mejor a la ciudadanía; teniendo 
como objetivo promover un mayor ejercicio de los 
derechos culturales, garantizando el acceso, participación 
y contribución de los/las ciudadanos/as en la vida cultural;

Que, el Lineamiento 1.5 del Objetivo Prioritario 1 
“Fortalecer la valoración de la diversidad cultural” de la 
Política Nacional de Cultura al 2030, establece que el 
Ministerio de Cultura debe: “Generar estrategias para 
la transmisión intergeneracional y la revalorización 
del patrimonio cultural inmaterial y los conocimientos 
tradicionales”;

Que, el Decreto Supremo Nº 005-2022-MC, Decreto 
Supremo que aprueba la Política Nacional del Pueblo 
Afroperuano al 2030, establece que dicha Política 
Nacional es de cumplimiento obligatorio para todas las 
entidades de la Administración Pública, en todos los 
niveles de gobierno, en el marco de sus competencias. Al 
respecto, dentro de los objetivos prioritarios de la Política 
Nacional del Pueblo Afroperuano se encuentra el de 
“Incrementar la autonomía de las mujeres afroperuanas, 
en su diversidad”, el mismo que cuenta con el Lineamiento 

4.4 “Generar oportunidades para la mejora de la condición 
económica de las mujeres afroperuanas, con énfasis en 
mujeres de ámbitos rurales”;

Que, el artículo 84 del Reglamento de Organización 
y Funciones – ROF del Ministerio de Cultura, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, señala que la 
Dirección General de Ciudadanía Intercultural es el órgano 
de línea encargado del diseño y la ejecución de políticas 
integrales de interculturalidad, de defensa, protección y 
promoción de los derechos de los pueblos indígenas y 
población afroperuana, promoviendo la pluralidad étnica 
y cultural, construyendo una ciudadanía intercultural y 
combatiendo la discriminación étnico-racial;

Que, en ese marco, mediante el Informe Nº 
000046-2024-DGCI-VMI/MC, la Dirección General 
de Ciudadanía intercultural sustenta la creación de 
la “Red Nacional de Mujeres indígenas, originarias 
y afroperuanas emprendedoras”, con el objeto de 
contribuir a que los emprendimientos liderados por las 
mujeres indígenas u originarias y afroperuanas accedan 
al mercado local, regional, nacional e internacional; 
asimismo, se señala que la precitada Red Nacional 
requiere de un padrón nominal a nivel nacional que 
permita al Ministerio de Cultura identificar mujeres 
indígenas u originarias y afroperuanas que cuenten con 
emprendimientos propios, ya sea como persona natural 
o persona jurídica;

Que, mediante el Memorando Nº 000457-2024-OGPP-
SG/MC, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto 
remite el Informe Nº 000075-2024-OOM-OGPP-SG/MC 
de la Oficina de Organización y Modernización, donde 
se considera pertinente aprobar la propuesta de creación 
de la “Red Nacional de Mujeres indígenas u originarias y 
afroperuanas emprendedoras”;

Con los vistos del Despacho Viceministerial de 
Interculturalidad, de la Dirección General de Ciudadanía 
Intercultural, de la Oficina General de Planeamiento y 
Presupuesto, y de la Oficina General de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 29158, 
Ley Orgánica del Poder Ejecutivo; la Ley Nº 29565, Ley 
de creación del Ministerio de Cultura y su modificatoria y, 
el Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Cultura, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-
2013-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1. Creación de la Red Nacional de 
Mujeres indígenas u originarias y afroperuanas 
emprendedoras

Crear la “Red Nacional de Mujeres indígenas u 
originarias y afroperuanas emprendedoras”, con el objeto 
de contribuir a que los emprendimientos liderados por las 
mujeres indígenas u originarias y afroperuanas accedan 
al mercado local, regional, nacional e internacional.

Artículo 2. Diseño de la Red Nacional de Mujeres 
indígenas u originarias y afroperuanas emprendedoras

2.1 Encargar a la Dirección de Políticas Indígenas, 
en coordinación con la Dirección de Políticas para la 
Población Afroperuana, la elaboración de la propuesta 
de diseño de la Red Nacional de Mujeres indígenas u 
originarias y afroperuanas emprendedoras, que incluye 
el padrón nominal de mujeres indígenas u originarias y 
afroperuanas que cuentan con emprendimientos.

2.2 La propuesta de diseño señalada en el numeral 
precedente es revisada y aprobada por la Dirección 
General de Ciudadanía Intercultural, mediante Resolución 
Directoral, en un plazo de 30 días calendario contados a 
partir de la publicación de la presente resolución.

Artículo 3. Financiamiento
La aplicación de lo dispuesto en la presente resolución 

se financia con cargo al presupuesto institucional del 
Ministerio de Cultura, sin demandar recursos adicionales 
al Tesoro Público.

Artículo 4. Publicación
Disponer la publicación de la presente resolución en 

la sede digital del Ministerio de Cultura (www.gob.pe/
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cultura), el mismo día de la publicación de la presente 
resolución en el Diario Oficial “El Peruano”.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2268407-1

Otorgan distinción de Personalidad 
Meritoria de la Cultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 000087-2024-MC

San Borja, 7 de marzo de 2024

VISTOS: el Proveído Nº 009800-2023-VMPCIC/MC 
del Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales; el Informe Nº 000859-2023-DGIA/MC de la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes; el 
Informe Nº 000067-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante la Ley Nº 29565, Ley de creación del 
Ministerio de Cultura se crea el Ministerio de Cultura como 
organismo del Poder Ejecutivo, con personería jurídica de 
derecho público, estableciéndose entre sus funciones 
exclusivas convocar y conceder reconocimientos al mérito 
a los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país;

Que, asimismo, el literal d) del artículo 7 de la norma 
citada y el numeral 3.17 del artículo 3 del Reglamento 
de Organización y Funciones – ROF del Ministerio de 
Cultura, aprobado por el Decreto Supremo Nº 005-2013-
MC, prevén como función exclusiva del Ministerio de 
Cultura, convocar y conceder reconocimientos al mérito 
a los creadores, artistas, personas y organizaciones que 
aporten al desarrollo cultural del país;

Que, el artículo 77 del ROF, dispone que la Dirección 
General de Industrias Culturales y Artes tiene a su cargo 
formular, coordinar, ejecutar y supervisar las políticas, 
estrategias y acciones orientadas a estimular la creación 
artística y fomentar la actividad artística en los más 
diversos campos;

Que, conforme con el numeral 78.14 del artículo 78 del 
ROF, la Dirección General de Industrias Culturales y Artes 
tiene como función emitir opinión técnica y recomendación, 
en materia de su competencia, para el otorgamiento 
de reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, 
personas y organizaciones que aporten al desarrollo 
cultural del país;

Que, el numeral 82.15 del artículo 82 de la norma, 
dispone que, dentro de sus funciones, le corresponde 
a la Dirección de Artes de la Dirección General de 
Industrias Culturales y Artes emitir opinión técnica para el 
otorgamiento de reconocimientos a personas naturales y 
jurídicas cuya labor y trayectoria en el campo de las artes 
constituyan un aporte al desarrollo cultural del país;

Que, el acápite 5.1.3 del numeral 5.1 del artículo 
V de la Directiva Nº 002-2016-MC, Directiva para el 
Otorgamiento de Reconocimientos del Ministerio de 
Cultura, aprobada por la Resolución Ministerial Nº 107-
2016-MC establece que Personalidad Meritoria de la 

Cultura es el reconocimiento que otorga el Ministerio 
de Cultura a personas naturales o jurídicas, públicas 
o privadas, inscritas o no en los registros públicos, así 
como a organizaciones tradicionales, que han realizado 
un aporte significativo al desarrollo cultural del país, el 
cual se formaliza mediante resolución ministerial a ser 
publicada en el diario oficial El Peruano, conforme con lo 
establecido por el acápite 6.1.4 de la citada directiva;

Que, a través del Informe Nº 000859-2023-DGIA/MC la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes remite 
los antecedentes administrativos y recomienda otorgar el 
reconocimiento como Personalidad Meritoria de la Cultura 
a la señora AURELIA JOSEFINA BRIVIO RAMÍREZ en 

mérito de su contribución y fomento al canto lírico peruano 
a nivel nacional e internacional y por su labor docente 
contribuyendo de forma permanente a la formación de 
nuevas generaciones en dicha disciplina, conforme con 
la evaluación, análisis y conclusiones de los Informes Nº 
000379-2023-DEN/MC y Nº 000111-2023-DEN-JSR/MC 
de la Dirección de Elencos Nacionales y del Informe Nº 
017434-2023-DIA/MC de la Dirección de Artes;

Que, siendo esto así, resulta necesario emitir el 
acto resolutivo que otorgue el reconocimiento como 
Personalidad Meritoria de la Cultura a la persona 
propuesta; advirtiendo que los informes técnicos emitidos 
constituyen partes integrantes de la presente resolución, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 del Texto 
Único Ordenado de la Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento 
Administrativo General, aprobado mediante el Decreto 
Supremo Nº 004-2019-JUS;

Con los vistos del Viceministerio de Patrimonio 
Cultural e Industrias Culturales, de la Dirección General 
de Industrias Culturales y Artes y de la Oficina General de 
Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo establecido en la Ley Nº 
29565, Ley de creación del Ministerio de Cultura; el 
Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, Decreto Supremo 
que aprueba el Reglamento de Organización y Funciones 
del Ministerio de Cultura y la Directiva Nº 002-2016/MC, 
Directiva para el Otorgamiento de Reconocimientos 
del Ministerio de Cultura, aprobada por la Resolución 
Ministerial Nº 107-2016-MC;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Otorgar la distinción de Personalidad 
Meritoria de la Cultura a la señora AURELIA JOSEFINA 
BRIVIO RAMÍREZ en mérito de su contribución y fomento al 
canto lírico peruano a nivel nacional como internacional; por 
su labor como docente contribuyendo de forma permanente 
a la formación de nuevas generaciones en esta disciplina 
aportando con ello al desarrollo cultural del país.

Artículo 2.- Remitir copia de la presente resolución a 
la Oficina de Comunicación e Imagen Institucional para 
los fines pertinentes.

Artículo 3.- Disponer la publicación de la presente 
resolución en la sede digital del Ministerio de Cultura 
(www.gob.pe/cultura), el mismo día de su publicación en 
el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LESLIE CAROL URTEAGA PEÑA
Ministra de Cultura

2268407-2

Otorgan distinción de Personalidad 
Meritoria de la Cultura

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
Nº 000088-2024-MC

San Borja, 7 de marzo de 2024

VISTOS: el Proveído Nº 002275-2024-VMPCIC/MC 
del Viceministerio de Patrimonio Cultural e Industrias 
Culturales; el Informe Nº 000244-2024-DGPC-VMPCIC/
MC de la Dirección General de Patrimonio Cultural; el 
Memorando Nº 000214-2024-DGIA-VMPCIC/MC de la 
Dirección General de Industrias Culturales y Artes; el 
Informe Nº 000326-2024-OGAJ-SG/MC de la Oficina 
General de Asesoría Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, el literal d) del artículo 7 de la Ley Nº 29565, 
Ley de creación del Ministerio de Cultura y el numeral 
3.17 del artículo 3 del Reglamento de Organización y 
Funciones – ROF del Ministerio de Cultura, aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 005-2013-MC, prevén como 
función exclusiva de este ministerio, convocar y conceder 
reconocimientos al mérito a los creadores, artistas, 
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